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NOTARIO: LUIS FELIPE PAU<;;1}R ~J.IA~H?J~ Y. O de Tul c án , 
CESION DE ACCIONES ; - OTORGADO POR 

2  Cél)ütéll de la Provinci a d e l 
ORDOÑEZ NARVAEZ LUIS ¿I\  PAVOR MARIA 

C~ L ~ch::", Eepúbl i ca d el Ecuador ¡ 
ROSARIO DE LOS 1iNGELES OBAN DO 

hc;'! di a j n eves.. vei n t i n u eve de 
MOLINA , 

ac¡osto del año dos mil  trece ; 
CUANTIA ; CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y 

6  Señor Lui s Felipe 
OOS DOLARES AMERI CANOS. 

2hamorro, Not r io 

p
,) de 

VSRR 

ORlJOÑBZ NARVAEZ ? de es t ado 
1 y ' 

~ ;H , ñor a MARI A, ROSARIO DE LOS 

.~ "' ~.~- ,.; , ~ ; ~ _- ' ,. ':5. < .".f~~'- ' ,~~ '" _~ ' - , ' : ~':'~_~ ",: '. . ' 
ANGELBS OBANDO M9~+~ ~~'! <: q~ :~ AA t)a;~0 't~~ v:4J. ,~ 7 , i ud.a I "lo s c emp él. r ec ~ ent e s s o n 

.. ~:a ::::: e :p:: : :~~I~t:~1 !. %~1 : ;'é{:d :: n L ;c : ;: '. : !r : ::~l:S ~ i :o :  1 ' 

7e ' y di ce, : que ; -l~~t+Y:~~ , n (3 ; r } en p.le v arae ; ::;r it l ~t a ,~úb lic a el c ontra t o 

contenido en i~,~ ';:' "'~~~~~ ~§ h~ ~)~~~ 4¡,; t ~;;J i ad a1i te r a lmen t e, 

es como sig ue : ,.>" ,~'\ S E ~ OR : ::j o. T,~ BJ. , ü :':': " E n IÚ '.Re g.1~ , :tr o d e Escritur as 
1'( .: / , " ;' ' .. .. '." 'O, 

púb l i. ·::;as e su rar'00 ,,' sí r ' .v ase ·i n:3 , kctar ;, :L~ , e.~ . gú ~ ü~ n L de Ces i ón de 

_ ~ a rticiPaCi. O~ ' 2 ~ ': ;~[ . - ' , ~ ' ~ n: ~ .' ele ~¿:·~ '>' ~ ~ ~~;;U ; i e r~ ~3 ' s i' ,;:; ~j ; : P \ü a s. - r R I H E R 

la. p re s e n t e 
~ . .. . 

2 ~, e s cr Íl::,u ra pc r u rJ a '- par; ~~ el ~';- ~~1Dr ' L-ui.s "~ :;;d ¿ . fle z Na :r.'v:',ez , so l. e r o en 

. ' . . . 

2:2 ::: l i d a d d_ Cede r t e; y , '[5G1: , otra parte ' l<~' señora María Rosari o De Los 

~:¡ Ánge e s Oban do Mol i na, v i uda , p .O l: 5US p r opi o::; :::lerechos y a quie n s e: 

, ~.. =-2 denominará La Ces i or:a:c ia. c ¡'D é; ' c omp arec:·,sn::e s .'; 0 /:, ecua t or i anos" 

,2' ma yc ces de r:::dad , d omi c::.l i ad0 5 ' ,' ¿;n e 3 1>:. r' ,', '. ~déi d e,e ,' u l c án y con 

lG cap a c lda d l e gal su f':" c ierte C1B J, s-n de r::,ch/· se r e qc; ie r e p a ra es c a 

c l a s e d e ~os, , . , ~ ~ '¡,) J _ .. : ~ _ _ 1 ~ l J rnl;' '. c . \).. '-"'" compañí aa c - S,_ "_" '-' D , ~ , 'A  -I ...l:.t~ r' _'1' ,', " :,¡ ... . . t..J ,1 " 1:,1.' J. ..J':' .. - .. L;:; 

/
" Bode ga s ?r i vadas Terán  eIA. l 'rD.i\" , Se c :)ns t ii: l iyÓ ffif:: c i ante escr i t ,Ha 

-,r.e s ante el Notario  Dé c i !':lO eleJ. lega lme n ;' e 

':'~.I L 8,ll,. ,j - ECJ ):.,::JOs 

- "' N OT kR I ~ SEGU NDA" T ULCÁ N - 'CARCHI 



¡  
1 inscrita el veinticuatro de ma rzo de mil nove cien t os nove nt a y 

2 cuatro. b) . Co n fech a ve intis iete de octub re de mil novec iento s 

I 

3 noventa y sie te ante el No tario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, 

4 se realizó la reforma de estatuto social de la Compañí a , misma que 
.J 
W 
C 5 fu e inscrita el dos de enero de mil novecientos nove~t a y och o . d).z « 
cu Iz.J 6 Con fe c ha veintidós de mar zo de mil novecientos noventa y n ueve,::l::l 
(!)I
w z / 
en Q 7 me d iant e es c r itura públi ca celeb rada en la notaria Vigés ima No v ena 
:$~
Ck:< 
~ u 8 de l cantó !! Qui t o , s e efectuó la admisió --: de nuevos soci os , aumento 
Q 
z 

9 de capital y codi ficación de es tatutos ele la compa7 ía, deb idamente 

10 inscrita el veintisiete de o c tubre de mi l novecientos noventa y 

11 nue ve . d). Mediante escritura ce lebrada e p la Notaria Vigés ima 

I 
12 Novena de ' cantón Quito , con f echa veinte de agosto de l año dos mil 

1 3 tres, se e f ec tuó el aumento de capi tal y referma d e es ta tutos de la 

14 compañía, inscrita el veintinueve de oc tubre del dos mil tre s . e) . 

: ~ La Junta Gene ral Extraordinaria y Un i ver sa l de socio s de la compañia 

6 "BODE GAS PR I VADAS TERÁN CIA. LT DA.", ce lebrada e l doce de /agoS T-o del 

1 ~ I dos mil t r ece, resolv ió po r unanimidad otorgar el c ons e ntimi ento 

lB para que e l señor Luis Ordóñez Narváez, propietario de ci nco mil 

1'..- ciento noventa y dos participaciones de UN dólar de lo s Estados 

20 Unidos de Amér ica , cada una, equivalentes al cuatro punto noventa y 

2 : nueve po r c i ento de acci ones y d erechos .. Ceda y transfiera las CI NCO 

22 IV:I L CIENTO NOVENTA Y DOS PAR'T ICr PACION S S d.e un d ó l ar de los 

2 3 Est ado s Un i dos c a da una, en favor d2 1 a s ocia señora Mar ía 

24 Rosario de lo s Ángeles Obando Molina, con forme se despre nde 

2 5 de l Acta de la Junta General Extraordinaria y Un i v er s a~ de 

2 6 Socios que se agrega como habili tante . - TER C E R A : 

CE S I ON: Con los antecedentes expu~-=:stosr el cedente, por 

28 medio de esta escri tura púb} iea , cede y traspasa a f avor 

2 9 de l a c e sionaria señora María ~osar i o De los Ánge l es 

30 Obando Mol ina, todos los de r echos y acc iones y ma s 
TULCAN- EC lJADOF. 
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Cesionaria paga', d.1Ged-en ~ t'~ ' a: l contado~ ef:i efectivo y en 

'· ~ ~}t¡::": '~·::' T . , <':. :~lJ ¡ , ;i) ; j ',' "',' ,' ~~ :' :" 
mo neda de cursb , ' Il. l2gaI < VaJ : ci · :t' , ·o ~e ' .el : ceoeIi1q:é, declara habe r 

. . ' ... : '. . ~ . . . . ~ . '. . . . 

. . ~.~:~ ~"': ~~' •• ' . r • ..' 0:-." . ~ ' .~ : :::~, . .' •• ~ . 'A 

o' .• ',' "',': . , ,,~, ...." ',' " " , , 

GASTOS : Los gastos dé ' ! e > sta / fi3~ iri tura pública y los demás 

· :i~ .V : "f;~: 
que se pudi eran generar s dj. ~~: dé cuenta de l a Cesionar i a,

S E X T A. - ACEPTACIÓN : 1 1~~i~~¡~: tes los contratantes dicen 

q ue aceptan e l tota l contenido de esta escritura por 

c onv e nlr a sus respecti v os intereses, y así haber 

.- ven :i d o e n tre ellos de buena fe . - Usted Señor Notario , 

s e servi. r á a l.c epone r )' p os '~l o n e r las demás cl áu su l as de 

e S 1: ::' 1 0 pa ra la val idez de es 'C a escr i tura .- Hasta aquí la 

. .NOTARlO: LUIS FEf,IPE PAveAR CHAMO 
pertlnen-ces que poseen aen t ro de -la ---Campa¡; 

, 

PRIVADAS TERÁN CIA LTDA . , sin reservars

presente ni, para el futuro nada para sí 

tal vi rt ud , a part i r de esta fecha se le 

e ~ 1 't ~? ~ l e . ~~! ", n 
~f-', ," :':;/'

ai.hn' ...... ~ . 
cons::t..t±erá" ' a la 

Cesionaria responsable ante la Compañía por toda 

ob l igación 

del c u a l .t4~~ ~ 'P.;~ 

el porcentaje 

Compañía . - q ~~ U 

y posesionaría 

ito , más 

en dicña 

A R La evantía de la 
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mi nut a que el a b o rada p or la. Abo ga da Ligi a Elena Chug a 

Almei da , afiliada con el nómero doce mi l seiscientos 

cua r e n ta y sie t e del Co l e g io de Aboga d os de Pich inch a y 

la misma que ratificada por los compa recientes , q ueda 

elevada a escri t ura púb l i ca con t odo el va lor legal.-

Pr e vi amente a la celeb r ación d e e s t e instrumento , se 

ob serva r on los preceptos legales del caso y lei d o que les 

f u e el mismo, integramente, por mi el Notario a los 

comparecientes ellos vuelven a ratifica r se en lo que 

t i enen e xpuesto y firman c onmi go e n unidad de ac to . De 

todo lo que doy fe.-

~ 
.... 

,  A."   ~~ '  & . ~  f 

?- #-~~ . .' .  __ o 

LUIS ORDOÑEZ NARVAEZ.

CEDULA DE CIUDADANIA: O J¡ tJ C7 ¡)  S 5 Z> ~  8  

MARIA ROSARIO DE LOS ANGELES OBANDO MOLINA.

CEDULA DE CIUDADANIA: 040043476  



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑíA "BODEGAS PRIVADAS TERAN CIA LTDA. .. 

CELEBRADA EL 12 DE AGOSTO DE 2013. 

En la ciudad de Tulcán, a 12  de Agosto del año dos mil trece. a la tct. iecioch ~ horas ~~~\ l a 
Av. Manabí y Secundaria S/~ se reúnen los socios de la ! Co7nP _ ?l~ t~ : ~ eo E ~ Mp 
PRIVADAS TERAN CIA L TOA. , seriares : Evelyn Danlela Terán \, q, a n 1! ~J>~d ~ r~ M e 
18.173 participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estad~ Ü ~ idos de A ~ a 
cada una; Paola Lorena Terán Obando poseedora de 18.173 participac rOPt~ ~ ~~ll; ~alor 

.  '  ,..,.;.;#''''' 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Luis AifrewOrdoñez 
Narváez poseedor de 5.192  participaciones de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; y señora María Obando Molina poseedora de 
62.312 participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una. 

Por existir quórum y encontrándose representada la totalidad del capital pagado de la 
Compañía , los presentes aceptan constituirse en Junta General Extraordinaria Universal 
de Socios; conforme lo establece el art_238 de la Ley de Compañías vigente y conforme a 
la convocatoria debidamente cursada. 

Para el efedo preside la sesión su titular la señora Maria del Rosario De Los Ángeles 
Obando Malina y actúa como Secretaria Ad-hoc la señora Paola Lorena Terán Obando 

La Junta así establecida aprueba el siguiente orden del dra: 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES Y CESIO N DE PORCENTAJES EN 
PARTICIPACIONES 

En el único punto del orden del día. la junta, por unanimidad, mocionado por el socio Luis 
Ordóriez Narváez y con el respaldo del cien por ciento de los socios, resuelve autorizar 
para que se cedan sus participaciones sociales y su porcentaje total en participaciones, 
que tiene en el capital social de la compañia, de la siguiente manera: 

1.1.- El señor Luis Ord6ñez Narváez cede a favor de la señora María Rosario De los 
Ángeles abando Molina, la totalidad, esto es , el cien por ciento ( 100 % ) de sus cinco 
mil ciento noventa y dos (5.192) participaciones de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; y, el cien por ciento de su porcentaje, equivalente 
al 4.99  %, de las 103.850 participaciones de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. 

Cabe señalar que con la presente cesión del porcentaje que antecede hecha por el señor 
Luis Ordóf'lez Narváez. la señora María Rosario De Los Ángeles Obando Molina, 
consolida en su persona el cien por ciento de la propiedad de dichas participaciones; y, 
con la cesión de participaciones que antecede, el nuevo cuadro de integración de capital 

de la compañfa, queda de la siguiente manera: '. §?Y 



Socios No. De Valor 
Participaciones Total 

Evelyn Terán Obando 18.173  18.173,00 
paola Terán Obando 18.173  18.173,00 
María Obando Malina 67.504  67 .504,00 
Total: 103.850  103.850,00 

Para concluir, una vez resuelto el orden del día, la Presidencia dispone un receso de 20 
minutos para redactar el acta respectiva.- Una vez redactada el acta correspondiente , se 
reinstala la sesión y la Secretaria procede a dar lectura a la misma, acta que es aprobada 
por unanimidad por los socios asistentes, para constancia firman conjuntamente con la 
Presidente y Secretaria Ad-hoc que certifica . \:JIt¡ 

~$bmtk© . 
Paola Lorena Terán ~ bando 
SOCIA 

~\lcs A~~~ 6~~ 
María Del Rosario Obando Malina 
SOCIA 

~~~~(h~f0qJE- b~ 
~~ 

María Del Rosario Obando Molína 
PRESIDENTA 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de su original, la cual reposa en los archivos de 

Bodegas Privadas Terán Cía. Ltda. 



::  

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiere esta PRJNIERA COPiA, f ~ rrrlada \/ 

sellada en los mismos lugar y fecha dE su celebío.C· w. r :. ,--_· ~.....,



Décima OctalB de Quito D.M. 

enda Zapa a 
NOTARIA 

...ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de la 

CONSTITUCiÓN DE LA cOMPAÑ íA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

BODEGAS PRIVADAS TERAN CIA. LTDA., de fecha 30 de Julio de 1993, la 

Cesión de Participaciones que otorga el señor LUIS ORDOÑEZ NARVAEZ a favor 

de la señora MARIA ROSARIO DE LOS ANGELES OBANDO MOLlNA, constante 

en la escritura que antecede.- Quito a, 09 DE JUNIO DEL 2014.-

Direl:  ión:  Call  Inglaterra E3235 y Av.  Amazonas • Telfs.: 2274 1-,0 - 2923 994  
Cel.: O  9ó5916~2 · Email:  info@notariI8quito.com  
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REGISTRO M.UNIC IPAL DE LA. 
PROPIE DAD DEL C.A.NTÓN TULCÁN 

I Número de Repertorio: 201~-182 

EL REGISTRO MUNIClPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
TULCÁN, certifica que: 

1. Con  fecha  Cuatro  de  Julio  de  Dos  Mil  Catorce  queda  inscrito 
el  contrato  CESIÓN  DE  PARTICIPACIONES  en  el  Registro  de  CESION 
DE  PARTICI PACIONES  de  tomo  1  de  foj as  9  a  9  con  el  número  de 
inscripción  5  celebrado  entre:  ([COMPAÑIA  BODEGAS  PRIVADAS  TERAN 
CIA.  LTDA.  en  calidad  de  COMPAÑÍA],  [ORDOÑEZ  NARVAEZ  LUIS 
ALFREDO  en  calidad  de  CEDENTE],  [OBANDO  MOLINA  MARIA  ROSARIO  DE 
LOS  ANGELES  en  calidad  de  CESIONARIO]). 

2. Con  fecha  cuatro  de  julio  de  Dos  Mil  Catorce  se  ha 
MARGINADO  el  contrato  CESIÓN  DE  PARTICIPACIONES,  en  el  Registro 
Constitución  de  compañías ,  en  las  respect  ivas  actas  de 
inscripción,  realizadas  fech  que  s é  indican  en  la 
cláusula  segunda  de 

I 

Dr. Vinicio Sotomayor Bravo 
Registrador Municipal de la Propiedad y Mercantil 

GAD MUNICIPAL DE TULCÁN ( E ) 

ElabO~ : Sofia  ¡barra 


